
Señor ingeniero: 

Patricio García Vallejo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

Ciudad.- 

Señor Intendente: 

EIA 

a 
A 

XK 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 10 de 

Agosto del 2010, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía “CONSTRUCTORA DEL NORTE CRUZCONSTRUV”, las siguientes 

transferencias de acciones: 

  

  

        

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA $ DE ACCIONES 

COLON LENIN MAURICIO BRUNO 

VACA GUILLEN 130695914-7 POGGI GUILLEN 1307551364 320     

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana; y las 

acciones tienen un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

    

AVENIDA AMERICA Y RICAURTE NUMERO 530 AL LADO DEL DISTRIBUIDORA 

DE AGUA BOOM 

TELEFONO: 052653412 

EXPEDIENTE: 96359 

  

 



BORIS BRUNO POGGI! GUILLEN 

GERENTE GENERAL 

“CONSTRUCTORA DEL NORTE CRUZCONSTRU” 
Presente.- 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 10 de Agosto del año 2010, el señor COLON LENIN VACA GUILLEN , de nacionalidad 

ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía ++ 130695914-7, de estado civil casado, 

autorizado por su cónyuge señora MARIA JOSE INTRIAGO VERA, con cédula de ciudadanía 

$t 130621696-9, Ha transferido el valor de sus acciones trescientas veinte (320) acciones 

de un dólar de valor, el total de las acciones que posee en la compañía, 

“CONSTRUCTORA DEL NORTE CRUZCONSTRU”, a favor de el señor MAURICIO 

BRUNO POGGI! GUILLEN, poseedor de la cédula de ciudadanía tt 130755136-4. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

  
 


